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v la cuantía minima de cacao 
que contengan

No ve permitirá la venta de 
ningún chocolate en cuya en
voltura no esté impreso el 
nombre del fabricante o marca 
de fábrica debidamente regis
trada. así como el Laboratorio 
que aprobó la fórmula. La en
voltura interior será siempre 
de pape l vegetal impermeable, 
previamente depositado en el 
Laboratorio municipal, o de 
papel metálico que reúna las 
condiciones señaladas en el 
Peal decreto de 14 de septiem
bre de 1920.

8 °  Las sanciones que deban 
imponerse a los infractores de 
esta disposición son las seña
ladas en el Peal decreto de 22 
de diciembre de 190b.

Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan 
a lo establecido en la presente 
Orden.

Madrid, 16 de diciembre de 
1935

o. o..
M BERMFjlLLO

Señoi Subsecretario de Sani
dad > Beneficencia.

is* hincnilr« i1**»

SI BSK( PETAPÍA DK SANI
DAD Y BKNEFICENCIA

El preparado «Y'accino pre
ventivo antitubercolare Brus 
chettine* se expende actual

mente con el nombre de «Vac' 
ciño curativo de Bruschettine» 
sin haber cumplido los precep 
tos reglamentarios a pesar de 
la adv ertercia que se formuló 
el 21 de octubre al representan 
te de la Casa elaboradora.

En consideración a lo ex 
puesto procede se den las ór
denes oportunas para el deco 
miso en los almacenes y depó
sitos c'el preparado menciona
do. levantando las actas co
rrespondientes para si ulterior
mente procediera otras sancio
nes.

Madrid, 7 de Diciembre de 
1935. El Subdirector general.
| Bosch Marín.

Señores Jefes provinciales de
Sanidad.

«•aceta 11 1> ciembre 1113-'

INSTITUTO NACIONAL DE
SANIDAD

♦♦ »

Sección de Estudios Sanitarios

Como en años anteriores, la 
Sección de Estudios Sanitarios 
del Instituto Nacional de Sani 
dad (antes Escuela Nacional 
de Sanidad) ha organizado un 
curso de Higiene de! Trabajo, 
a cargo de su Profesor Titular 
Dr. Oller.

El curso comenzará a me
diados del próximo enero y
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